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REF. MEDIDA DE PROTECCIÓN No.204/13 DE BLANCA 

ROCÍO ROA TIRIA EN CONTRA DE JESÚS ALEXÁNDER 

SALDARRIAGA NIÑO, RAD. 2023-620. 

  

Encontrándose las presentes diligencias al 

Despacho para resolver el grado jurisdiccional de consulta, 

al que se encuentra sometida la providencia proferida por 

la Comisaria Trece de Familia de la localidad de 

Teusaquillo el 08 de septiembre de 2023, en la cual se 

impuso al señor JESÚS ALEXÁNDER SALDARRIAGA NIÑO, como 

sanción por el incumplimiento de la medida de protección 

impuesta en favor de la señora BLANCA ROCÍO ROA TIRIA, una 

multa de dos (02) SMLMV, advierte el Despacho que en el 

expediente remitido por la Comisaria de Familia, no obra la 

grabación de las audiencia celebrada el 08 de septiembre de 

2023, en la cual las partes rindieron los cargos y descargos y 

se escucharon la declaraciones de los señora ÁNGELA SOFÍA 

SALDARRIEGA ROA y EDINSON CABRERA ROA, de igual forma, tampoco 

se aportaron los medios de prueba [dos audios], decretados 

dentro del proceso de la referencia, piezas que resultan 

indispensables para resolver el grado de consulta. Por lo 

expuesto, se ordena devolver las diligencias a la Comisaria de 

Familia de origen para que proceda a integrar debidamente el 

expediente y lo remita a este Despacho con el fin de resolver 

lo que corresponda. 

 

NMB 

CÚMPLASE. 
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